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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de febrero de 1968 sobre organización 
y f unciones de la Habili tación General de la Sub
cr etaria de Comercio. 

Ilustrísimo señor : 

MOtlVOH de economía y racionalización aconsejan que en vez 
de proveerse las dos Habilitaciones previstas en el artículo se
gundo del Decreto 91 /1968, de 25 de enero, sobre reorganización 
del Ministerio de Comercio, se unüiquen los procedimientos de 
habilitación de personal y 'de material en una sola Habilitación 
General, vinculada al Servicio de Gestión Económica de la Ofi· 
cialía Mayor. 

La segunda de las disposiciones finales del citado Decre· 
to 91/1968 faculta al Ministro de Comercio para modificar, cuan
do las circunstancias lo aconsejen. el número, denominación y 
funciones de las unidades de rango no superior a Sección, pre
via la autorización de la Presidencia del Gobierno, a que SI' 

refiere el articulo 130 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
vigente, 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

1.0 En uso de las fa cultades contenidas en la segunda de las 
disposiciones finales del Decreto 91 /1968, de 25 de enero, las 
dos Habilitaciones previstas en su artículo segundo quedan inte
gradas en una sola Habilitación General de la Subsecretaría de 
Comercio. 

2.0 A la Habilitación General le corresponderá elaborar y 
tramitar las nóminas de personal, proceder a su pago, así como 
el del material adquirido, justificar los pagos y supervisar el 
almacén de material de oficina y otros efectos análogos. 

3.° La Habilitación C-<eneral constituirá el NegOCiado 3.°, de
pendiente de la Sección 2.' de la Oficialía Mayor" relacionándose 
a los efectos procedentes con la Sección 3.- de la Subdirección 
de Personal y del Gabinete de Estadística y Mecanización de 
la Secretaría General Técnica para el cumplimiento de sus 
fines. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1968. 

GARCIA~ONCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de ' comercio. 

ORDEN de 28 de febrero de 1968 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

- Primero.- La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los prOductos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Cana lel:' cerdo congelados .. .. 
Pollos congela dos . .... ......... . 
Pescado congeladO .. . 
Cefalópodos congelados .. .. .. . 
Gar banzos ..... ......... .... .... .. .. ~ 
Lentejas .................... ..... .... ' 
Cebada ...... .. ... ..... .. ........... .. 
Maíz .. " .. .. ...... ........ .. .... .. .. . .. 
Sorgo .... ..... ... ..... ............ ... .. 
Mijo .. .. .. .. ...................... .... . 
Semilla de algOdón .... .. .... .. .. 
Semilla de cacahuete .. .. .... .. 
Semilla de cártamo .......... .. 
Aceite crudo de cacahuete , .. 
Aceite crudo de soj a ... 
Aceite crudo de. algodón ... .. 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soj a ..... . 
Aceite refinado de algodón .. . 
Aceite crudo de cár tamo .... .. 
Aceite refinado de cártamo. 
Harina de pescado ... ...... .... . 

Partida 
aran celaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15,07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Peset as 

Tm. n et a 

16.680 
12.510 
12.510 
12.510 
10.050 
3.336 
2.502 
2.502 
1.226 

880 
855 
3,19 
834 

1.660 
834 

6.708 
2.814 
2.502 
8.208 
4.314 
3.753 
2.502 
3:753 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicaCión de la presente Orden hasta las trece horas del día 
7 de marzo próximo. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del sigUiente 
períOdO 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968. 

GARCIA-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 27 de febrero de 1968 por la que se fi,1a 
el número de viviendas de renta limitada' que po. 
drán promoverse en el año 1968, se dictan las nor· 
mas de selección de las solicitudes que se presenten 
y ¡se regula la tramitación de las mismas. 

Ilustrísimo señor: 

Según dispone la Ley 84/ 1961, de 23 de diciembre, por la 
que se aprueba el Plan Nacional de la Vivienda, el desarrollo 
del mismo se viene efectuando mediante sucesivos programas 
anuales que aseguran la consecución de los objetivos previstos 
para 'cada cuatrienio por el Plan de Desarrollo Económico y 
Social. 

Es por ello necesario establecer los cupos de viviendas de 
protección oficial cuya construcción puede iniciarse en el trans
curso de 1968, así como regular la selección y tramitación de 
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SOlit:ltIldE!~ I!il régimen de libre éóncurl'éncill. mediante las mis' 
mas nomas que la experiencia obtenida en ptogramas ante
riores ha confirmado como más adecuadas para dentro de los 
imperativos de la coyuhtura económica asegurar el máximo 
rendltftiénto social de la inversión. 

li:rl consecuencia, este Ministerio dispone : 

CUPO DE VIVIENDAS 

Articulo 1.0 Durante el año 1968 se podrá promover la cons
trucción de 72.000 viviendas de renta limitada, grupo I; 25.000 
viviendas de renta limitada, grupo n , y 150.000 viviendas sub
vencionadas. 

Los cupos provinciales de las viviendas comprendidas en los 
apartados b) del artículo 2.0 y b) del artículo 4.0 serán fijados 
por la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda 
y se harán públicos por las respectivas Delegaciones Provin
ciales antes de iniciarse el plazo para la admisión de solicitudes 
a que se refiere el artículo 14 de esta Orden. 

Las viviendas que se hayan de edificar en polígonos resi
denciales urbanizados por Organismos oficiales eón ,destino a 
la cdnstrucción de viviendas de renta limitada nó se atribuirán 
a lós cupos fijados en esta Orden, concediéndose sU cal1ficac,ión 
próVisional de acuerdo con las normas en vigor. 

Art. 2.° El cupo de' 72.000 viviendas de renta limitada, gru-
po I , se distribuirá de la forma siguiente : . \ 

a) 15.000 viviendas con destino a Sociedades inmobiliarias 
regulll.das por la Orden ministerial de 5 de noviembre de 1955, 
inscritas en el Registro de Entidades del Instituto Nacional de 
la Vivienda con anterioridad a la presentaCión de la solicitud 
de promoción. 

b) 57.000 viviendas para los promotores no incluidos en el 
apartado anterior. . 

Los promotores de estas viviendas no podrán obtener el be
neficio de préstamo a que se refiere el artículo 44 del Regla
mento de 24 de junio de 1955. 

Art. 3.° El cupo de 25.000 viviendas de renta limitada, gru
po n, se ' distribuirá así : 

a) 15.000 viviendas de tercera categoría, a construir en los 
polos de promoción y desarrollo, polígonos de descongestión y 
en aquellas localidades o comarcas en que necesidades urgentes 
de reposición de viviendas por declaraciones de ruína o lucha 
contra el chabolismo así lo aconsejan, promOVidas por Ayun
tamientos, Mancomunidades, Diputaciones Provinciales o Cabil
dos ' Insulares, por sí, mediante cualquiera de los procedimientos 
establecidos en la Ley qe Régimen Local para la prestación 
de servicios, o por Instituciones autónomas que se dediquen 
espeCíficamente a esta finalidad; por la De1egación Nacional 
de Sindicatos, a través de la Obra Sindical del Hogar, o por 
Entidades benéficas de construcción legálmente reconoCidas. 

Para la construcción de estas viviendas se concederá un 
'préstamo que no podrá exceder, del 75 por 100 del presupuesto 
"'Protegible ni de 150.000 pesetas por vivienda. Los promotores 
no poc;lrán optar a la concesión de anticipos sin interés. 

b) 10.000 viviendas de tercera categoría para las Empresas 
industriales, agríCOlas o comerciales que las construyan con 
destino a sus obreros y empleados; que se distribuirán en 

- 5.000 viviendas para Empresas que reglamentariamente es
tén obligadas a construir; y 

- 5.000 viviendas para aquellas que empÍazll.das en polos de 
promoción y desarrollo o poligonos de descongestión se 
propongan construirlas voluntariamente. 

Las Empresas podrán obtener un préstamo de 75.000 pesetas 
por vivienda y no tendrán derecho a la concesión de anticipo 
sin interés. 

El precio de venta de las viviendas de rentá limitáda, gru
po n, a que se refiere este artículo, se fijará dé acuerdo con 
lo establecido en la Orden ministerial de 11 de enero de 1967. 

Art .4 .° El cupo d~ 150.000 viviendas subvencionadas se dis
tribuirá en la forma siguiente: 

ai 25.000 viviendas para las Inmobiliarias a que se refiere 
el apartado a) del artículo 2.0 

ti) 125.000 viviendas para; los promotores no inclUidos en él 
apartado anterior. 

, CRITERIOS DE sE\LEdcróN 

Art. 5.° Si en cualquiera de los regímenes que integran el 
cupo provincial el número de viviendas solicitadas fuere supe
rior al que comprende el mismo, se seleccionarán las solit!itudes 
pres~ntadas atendiendo, a su mayor interés social, de acuerdo 
con las disposiciones éOntenidas en los articulos Siguientés. 

Art. 6." Para efectUar la selección dentro de cada régimen 
de protecclórt, se clasificarán las solicitudes presentadas en loe 
apartados sigUientes, según el destino de las viviendas: 

1. ViViendas destinadas a alquiler, acceso a la propiedad, uso 
propio y prófuóVidas por Cooperativas de Viviendas para sus 
asociados. 

!l. Viviendas destinadas a la venta. 
En cada uno de los apartados anteriores las solicitudes se 

ordenarán por . la puntuación que obtengan de mayor a menor, 
sumando los puntos. que resulten al aplicar a las mismas con
juntamente todos los conceptos del baremo que se recogen en 
el anexo número 2. 

Entre las solicitudes que obtengan la misma p uittuaci6n se 
preferirán las que comprendan viviendas a construir en ,solares 
inscritos en los Registros de Solares de edificación forzosa y 
las presentadas por los promotores sin ánimo de lucro incluidos 
en el baremo del anexo número 2 de esta 'Orden. Si continuare 
el empate se aplicarán de nuevo con carácter sucesivo y ex
Cluyente l~ restantes conceptos del baremo de dicho anexo 
por orden de enumeración. 

Si fueran idénticas todas Jas circunstancias de dos o más 
solicitudes se resolverá mediante sorteo. 

Art. 7.° Establecida la clasificación de las solicitudes en 
cada uno de los apartadOS a que se refiere el articUlo anterior, 
no se aprobarán solicitudes de vivienaas del apartado n hasta 
haberse aprobado todas las del apartado I , con la limitación 
que en cuanto al número de viviendas que puede concederse 
a un solo promotor se determina en el artícwo 18. 

El número de viviendas del cupo provincial de cada uno de 
los regimenes de protección se dividirá en dos partes iguales, 
una de las cuales Se adscribirá al lote A y la otra al lote B, 
dentro del apartado '1. El lote A) comprenderá las solicitudes 
con un número de viviendas iguBll o inferior a la cifra que 
para cada provincia se fija en el anexo número 1, salvo que 
ésta tuera inferior a ID, en cuyo caso se considerará como limite 
esta cantidad. El lote B) comprenderá las solicitudes que ex
cedan de dicha cifra limite. 

Si el 'número de viviendas adscritas a cada uno de los lotes 
fuese superior en uno de ellos al que totalicen las solicitudes 
en él incluidas, el exceso pasará a incrementar el número asig-
nado Bll otro lote. ' 

Cuando aprobadas las solicitudes comprendidas en el apar
tll.do I quedase un sobrante de cupo, dicho sobrante se distri
buirá por partes iguales entre los lotes A y B del al>artad9 n , 
procediéndose de análoga forma a ,lo que en el párrafo anterior 
se establece para las solicitudes del apartado l . 

Art. 8.° Se entenderá por acceso a la propiedad la forma 
de cesión en la que el adqUirente de la vivienda abone una 
entrada igual o inferior al 50 por 100 del precio de venta total, 
deducido de dicha cantidad, en su caso, el importe del préstámo 
complementario en cuya devolución , se subroge el comprador. 
La parte restante del preCio se abonará en un número de anua
lidades igUales, no inferior a ID, incrementadas con el interés 
legal. 

Art. 9.0 En las solicitudes del grupo I de renta limitada se 
declarará por el promotor el precio máximo en que proyecta 
vender las viviendas, cederlas en régimen de acceso a la pro
piedad o el coste de las mismas, si se trata de viviendas en 
alquiler, uso propio o promovidas por las Cooperativas de Vi
viendas. ' En todo caso se desestimarán, por falta de interés 
social, aquellas solicitudes en las que el precio o el coste decla
rados sean superiores a la capitalización de la renta legal de 
este tipo de viviendas al 5 por 100. LOs recargos por 'servicios 
no se tendrán en ouenta para el cálculo de la capitalización. 

Art. 10. Las solicitudes en que alguna de las viviendas in
cluidas en etlas se destine a venta se clasificarári en el apar
tado n del artículo 6.° 

Art. 11. Si ,úila solicitUd comprendiere viviendas con distin
tas superficies para determinar sU puntuación se multiplicará 
e,l mlmero de viviendas de cada tipo por la que les correspoh
diere de acuerdo con el baremo del anexo número 2, sumándose 
los resultados y dividiéndose por el número tot lbl de viviendas. 

Las solicitudes que comprendan viviendas de más de 40 me
tros cuadrados y menos de 50 de superficie útil deberán int!lúir 
el compromiso del promotor de no proyectar dichas viviendas 
con más de dos dormitorios. Asimismo no se admitirán solici
tudes en que el porcentaje de las de dicha superficie exceda 
del 10 por 100 del total de viviendas a. que cada una de ellas 
se refiera. 
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Si los terrenos sobre los que se ha de realizar la construcción 
carecieran de agua, luz o alcantarillado, el promotor deberá 
comprometerse a dotarlos de estos servicios. 

Art. 12. El cupo de 15.000 viviendas a que se refiere el apar
tado a) del artículo 3.0 se distribuirá entre los promotores all\ 
señalados de acuerdo con la propuesta que la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda eleve para su aprobación 
al Ministro del Departamento. La propia Dirección General 
acordará los plazos y forma de presentación de' los proyectos 

Art. 13. Los cupos de viviendas incluidos en los apartados a) 
del artículo 2.°, b) del artículo 3,0 y a) del artículo 4.° se dis
tribuirán por la Dirección General del Instituto Nacional de 
la Vivienda entre las peticiones presentadas en las Delegaciones 
Provinciales, teniendo en cuenta, además de los criterios de 
preferencia que señala el baremo incluido en el anexo número 2 
de esta Orden, su interés social y económico, el emplazamiento 

, de las' viviendas, y si se trata de Empresas que pretendan cons
truirlas para sus obreros y empleados, los fines señalados en 
. el apartado b) del artículo 3.0 

NORMAS DE TRAMITACIÓN 

Art. 14. Los promotores, a excepción de los que lo sean de ' 
las viviendas comprendidas en el apartado a) del artículo 3.° 
de esta Orden, solicitarán el número de viviendas que pretenden 
construir en el plazo de veinte días naturales, contados a ¡iartir 
de los veinte siguientes al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». ' ' 

Art. 15. Las solicitudes de' asignación de cupos, en modelo 
oficial; se presentarán en el Registro de la respectiva Delegación 
PrOVincial del Ministerio de la Vivienda y dentro del plazo 
establecido en el artículo anterior, acompañadas de la ,docu-
mentacióll siguiente : ' 

- Documentos justificativos de ia personalidad si la soli
citud se formula a nombre de una persona juridica, así como 
los que acrediten 1a representación del firmante del escrito. 

- Título de propiedad de los terrenos a favor de los solici
tantes, o del derecho que les autorice a construir, u opCión de 
compra sobre los mismos. Si se pretende obtener el beneficio 
de expropiación forzosa deberán acompañar los documentos se
ñaladoli en el articulo 5'1 del Reglamento de Viviendas de Renta 
Limitada de 24 de junio de 1955. 

- Informe emitido por un Arquitecto sobre la aptitud de 
los terrenos para la edificación proyectada. 

- Certificado expedido por el Ayuntamiento acreditativo de 
la vecindad del solicitante o solicitantes en la localidad de em
plazamiento de l~s viviendas si el destino previsto fuera el 
uso propiO. 

Art. 16. Los promotores que no destinen las 'viviendas a uso 
propio pueden presentar el número de solicitudes que estimen 
convenientes, sin que cada una de ellas pueda comprender un 
número de viviendas que exceda del doble de la cifra límite 
que para cada prOVincia establece ' el anexo número 1. ni se 
refieran a soluciones distintas sobre los mismos terrenos. 

Art. 17. Las Delegaciones Provinciales de la Vivienda, en 
el plazo máximo de veinticinco día¡, contados a partir 'de la 
fecha en que termine el de presentación de solicitudes, proce
derán a excluir las solicitudes que no cumplan los requisitos 
exigidos en el artículo 15, así como las que se refieran a vivien
das que no se ajusten a las condiciones señaladas en esta Orden 
o en la legíslación que les sea de aplicación, efectuando la .cla
sificación de las restantes con sujeción a lo establecido en los 
artículos 5.° a 11 de esta Orden. 

Dentro de los quince dias siguientes a la conclusión del plazo 
anterioI las Comisiones Provinciales de lijo Vivienda, de acuerdo 
con la clasificacíón antes . dicha, aprObarán las solicitudes por 
orden de preferencia hasta agótar los cupos concedidOs' para 
cada régimen de viviendas. 

Las solicitudes presentadas para construir viviendas con car
go a ·los cupos señalados en los aplJ,rtados a) del artículo 2.°, 
b) del articulo 3.0 y a) del articulo 4.· serán remitidas por las 
Delegaciones Provinciales, dentro de los diez días siguientes 
a su recepción, a la Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda, que las seleccionará en el plazo de treinta dias 
a Contar de la fecha de terminación del periodo de admisíón 
de solicitudes. 

Art.18. Las Comisiones Provinciales de la Vivienda tendrán 
en cuenta que si el número de viviendas sol~citadas fuese su
perior al cupo que para cada régimen corresponda no podrán 
aprobarse a un mismo promotor más s,olicittides que las que 
comprenda doble número de viviendas de la cifra sefialada como 

límite en la provinCia respectiva o el décuplo de dicha cifra, 
según que respectivamente se les haya clasificado en lote A) 
o B). 

Los promotores que reuniendo garantías técnicas y financieras 
suficientes tengan planes a largo plazo para la construcción 
de unidades residenciales superiores a 1.000 viviendas tendrán 
como límite a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior 
un número de viviendas igual a la cifra media de las que pro
movidas por los mismos hubieran obtenido la calificación pro
visional en el último quinquenio. ' 

Art. 19. Si en alguna provinCia quedase un sobrante de los 
cupos que tuviese asignados o los promotores desistieran ' de
la continuación del trámite. la Dirección General del. Instituto 
Nacional de la · Vivienda, a la que se comunicarán estos· hechos 
por las Delegaciones Provinciales conforme a las normas esta
blecidas, elevará propuesta al Ministro del Departamento para 
distribuir las viviendas en la forma que se considere más con
veniente atendiendo a las necesidades existentes. 

Art. 20. Las resoluciones de aprobación, de desestimación 
por Insuficiencia de cupo o de exclusión por no reunir las soli
citudes los requisitos exigidOS o referirse a viviendas que no 
cumplan las condiciones señaladas serán notificadas a los in
teresados por la Delegación Provincial del Ministerio o por la 
Dirección General, según los casos, publicando la primera en 
su tablón de anuncios la clasificación y puntuación obtenida 
por todas las de la provincia y cuya resolución sea de la com
petencia de la Comisión Provincial de la Vivienda. 

Con la resolución de aprObación de la solicitud se entenderá 
iniciado el expediente de calificación provisional, y, en conse
cuencia, el interesado vendrá obligado a ingresar la Tasa de 
Viviendas de Protección Oficial y a justificar este ingreso ante 
la Delegación Provincial en término de ocho días a contar del 
siguiente a la fecha de notificación. 
. A efectos de la liqUidaCión prOVisional de dicha Tasa se 

presUmirá que el presupuesto total no puede ser inferior a 180.000 
pesetas por cada vivienda del primer grupo ni de 125.000 pesetas 
por cada 'una de las del segundo grupo o subvencionadas. De 
no justificar ' el ingreso en el pl¡¡.zo señalado se entenderá que 
el promotor deSiste de la construcción de las viviendas. 

Art. 21. El promotor presentará en el Registro de la Dele
gaCión Provincial la documentación exigida para el otorgamiento 
de la calificación provisional en ' el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de notificación de.la resolu
ción de aprobación, declarándole decaido en su derecho en ot:-o 
caso sin necesidad de requerimiento. 

Art. 22. En unión de la documentación exigida para obtener 
la calificación provisional por las vigentes normas reguladoras 
de los regímenes de renta limitada, grupo I, o subvencionadas, 
se presentará en la Delegación Provincial del Ministerio el plan 
de ejecución de obras cumplimentado en el impreso que al 
efecto se facilite y con arreglo a las instrucciones contenidas 
en el mismo. 

Art. 23. La Comisión Provinci,a.l, en el plazo de dos meses 
contados a partir de la fecha en que hubiere concluido el fijado 
para la ¡iresentación de documentación, resolverá sobre la ca
lificación provisional atendiendo al orden cronOlógico de dicha 
presentación. 

En la calificación 'provisional se fijarán los plazos de ejecu
ción de obras, comienzo de las mismas y comunicación de dicho 
comienzo a la DelegaCión Provincial. 

Art. 24. Con el fin de vigilar el mantenimiento del ritmo 
de ejecución e inversión previsto para el desarrollo del programa 
del año, el promotor comunicará a la Delegación Provincial 
dentro de los diez dias siguientes a que se prodUzcan y en los 
impresos que le serán facilitados junto con la caÍiflcación pro
visional las fechas e;1 . que. han sido enrasados los cimientos 
y terminadas las cubiertas. 

El incumplimiento por parte del promotor de la obligaCión 
de efectuar las comunicaciones indicadas dará lugar a que se 
anule la calificación provisional -por la Comisión Provincial de 
la Vivienda. ' 

Si las obras se terminaren antes de finalizarse el plazo de 
ejecución cbncedido en la cédula de calificación provisional 
podrá ser otorgada, si procede, la definitiva, pero los beneficios 
económicos directos a cargo del Instituto Nacional de la Va
vienda no se harán efectivos hasta la fecha prevista de ter
minación del plazo de ejecución. 

Art. 25. Los datos consignados por el promotor en la soli
citud relativos a su personalidad, emplazamiento de los terre
nos, caracteristicas y destino de las vivienqas no podrán modi-



B.. rO • . del E.-. Núm. 54 2 marzo 1968 

ficarse, y, en consecuencia, se harán constar en la cédula de 
calificación provisional y se considerarán extremos esenciales a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento 
de 24 de junio de 1955. 

Art. 26. Queda autorizada la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda para resolver las cuestiones que sobrE' 
interpretación de esta Orden puedan plantearse. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1968. 

MARTINEZ S,ANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general .del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ANEXO NUM. 1 
\ 

CIFRA LIMITE PARA DEFINIR LOS LOTES A) Y B) 

Núme·ro 
Provinciao de vi· 

viendas 

Alava .. ...... ............. . 20 
Albacete ..... ............. 10 
Alicante .. .... ... ......... 15 
Almena .. ................ 5 

Numen 
Provincias de ·vi· 

v.l.enda-

Avila ............... . ...... 5 
Badajoz ....... ........... 15 
Baleares .. .. ......... ..... 25 
Barcelona ......... .•... . 20 

Provincias 

1·'------
I Burgos .................. . 

Cáceres ................. . 

I 
Cádiz ........ ............ . 
Castellón .. ............. . 
Ciudad Rea,l ......... .. 
Córdoba ................ .. 
Coruña (La) .......... . 

Cuenca ..... ............ .. 
Gerona .................. . 
Granada ................ . 
Guadalajara ........... . 
Guipúzcoa .............. . 
Huelva .. ................ .. 
Huesca .. .. .. ........... .. 
Jaén .......... ............ . 
Le0n .. .. ..... ... .......... . 
Lérida .................... . 
Logroño .. ............... . 
.Lugo ... .... .............. .. 
Madrid ..... ............ .. 
Málaga ...... _ •.•••••.••. 
Murcia .. .. . .............. . I Navarra ........ ; ......... . 

lorense ......... ......... .. 

Número 
de vi

viendas 

15 
10 
25 
10 
10 
15 
10 
10 
5 

10 
10 
25 
10 
10 
5 

10 
5 

10 
5 

30 
25 
10 
15 
5 

Provincias 

Oviedo .... ........... _ •. 
Palencia .. ........ ~ .... .. 
?almas <Las) ........ . 
f'ontevedra ............ . 
Salamanca .. ..... ..... . 
Santa Cruz de Te-
. nerife ..... .. ......... .. 

Santander .. .... ....... .. 
Segovia .... .. .. ......... . 
Sevilla .. .. .... ........ .. 
doria, .... .... ............ .. 
fa rragona ............ .. 
re ruel ........ .......... .. 
C'oledo ' .... ............... . 
Valencia .. .............. . 
Valladolid ............. .. 
Vizcaya ................ .. 
Zamora .. .............. .. 
Zaragoza ............... . 
Ceuta .. .. ... .. ........... . 
Melilla .. ................ .. 
Ifni .... . ........ .......... . 
Sahara ................. .. 
Guinea Ecuatorial .. . 

3193 

Número 
de Yi

viendas 

5 
15 
154 

5 
20 

10 
15 
10 
30 
5 

10 
5 
5 

20 
25 
25 
10 
20 
10 
5 
5 
5 
5 

ANEXO NUM. 2, 
BAREMO CRITERIOS DE PREFERENCIA 

=============t========._-_ .. ..... = .. == =-==~-============ 

Número 

2 

3 

Conceptos 

Fin social .. .. ...... . 

Préstamo comple-
mentario ....... .. .. . 

Superficie útil .... .. 

Emplazamiento ...... 

Supu e sto s 

Éxpediente1' promovidos por promotores sin ánimo de lucro. Los como 
prendidos en los apartados c), d), e), f), h), i), j), k) Y 1) del articu-
lo 15 del Reglamento de 24 de junio de 1955 .......... .... .......... .. ..... .. .. . 

EXpedientes promovidos por promotores con ánimo de lucro .. .......... ..... . 

Sin préstamo ....... .......... .. .. .... . ..... ....... .... .. ............................................. .. 
De 60 metros a menos de 70 metros .. ............................................... .. 
De 50 metros a menos de 60 metros .................................................. .. 
De 70 metros a menos de 80 metros .. ...... ......................................... .. 
De 80 metros a menos de 90 metros ................................................. .. 
De 90 metros a menos de 100 metros ................................................. .. 
De . 40 metros a menos de 50 metros .......................................... ....... .. 
De 100 metros a menos de 110 metros .................................................. . 
De 110 metros a menos de 120 metros .................................................. . 
De 120 metros amenos de 130 metros ................... .............................. .. 
De 130 metros a menos de 140 metros .................... ... ............... .. .......... . 
De 140 metros a menos de 150 metros ........... ..... .... .......... ................... .. 
Terrenos con todos los servicios del articulo 63 de la Ley del Suelo ..... . 
Terrenos con algunos serv,icios .. .. ......... .. ............ .... ............. ..... ... . .. ...... .. 
Terrenos sin servicios .............. ..... ... ...... ... ............. ..... .. ... ..... .. ..... .. ........ . 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

Puntuación 

8 
2 

5 
15 
13 

9 
8 
7' 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
8 
6 
4 

JEFATURA DEL ESTADO . Vengo en. nombrar al Consejero del Reino, don Fran'~isco 
Ruiz-Jarabo y Baquero, Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia, para sustituir en el Consejo de Regenci¡t, en caso de 
imposibilidact o vacante, al reverendísimo Doctor don Casimiro 
Morcillo y González, Arzobispo de Madrid-Alcalá. DECRETO 340/1968, de 29 de fearero, por el que se 

nomara al Consejero del Reino, don Francisco Ruiz
Jarabo y Baquero, Presidente del Tribu7ULl Supremo 
de Justicia, suplente .del reverendísimo Doctor. don 
Casimiro Morcillo y González, Arzobtspo de Madrid· 
Alcalá, en el Conseja de Regencia. 

A propuesta del Consejo. del Reino Y en virtud de las atri
buciones que me está.'1 conferidas por el artículo. cuarto. apar
tado tres, de la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Presidente del Consejo del Reino, 
ANTONIO ITURMENDI BAAALES 

FRANCISCO FRANCO 


